
 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

16 de mayo de 2018 
 

 

CONSEJERIA DE GOBIERNO DE  
 HACIENDA Y PRESIDENCIA 

Servicio de Contratación 
01.1.4. 
IGS  

En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y 
catorce minutos del día 16 de mayo de 2018, se reúnen en sesión ordinaria en el 
Salón de Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle 
Bravo Murillo, nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, 
de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 2018 
y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la composición 
de la misma, de la siguiente forma:  
 
Presidente:  
  

� Don Pedro Justo Brito.  
Vocales: 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  
 

� Doña Inés Charlén Cabrera,  en representación de la Asesoría 
Jurídica. 

Secretaria:  
 

� Doña Isabel Gutiérrez Santana, Jefa de Servicio de Contratación. 
 

Asimismo, asiste a la reunión Dª María Celeste Díaz Cabrera, Técnico de 
Administración General del Servicio de Contratación. 
 

Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, 
conforme a lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que 
desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al 
comienzo de la Sesión. 
 
INCIDENCIAS RESEÑABLES 
 

(*) En este momento, se decide alterar el orden de los asuntos incluidos en 
el orden del día a fin de que los Técnicos asistentes para la explicación de los 
informes técnicos valorativos puedan retirarse a la mayor brevedad posible. De este 
modo, se pasará en primer a la aprobación del acta de la Mesa de Contratación de 
la sesión anterior, a continuación a la aprobación de los informes técnicos 
valorativos de criterios subjetivos, continuando con la apertura de  los sobres de 
los criterios objetivos y en último lugar apertura de documentación general de las 
licitaciones vencidas. 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA/S ACTA/S DE SESIONES ANTERIORES 
 

Previamente entregada a los miembros de la Mesa el Acta de la reunión 
ordinaria de la Mesa de Contratación de 09 de mayo de 2018 se aprueba por 
unanimidad de los presentes. 
 
2. CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
 
- No hubo. 

 
3. CORRECCIÓN DE ERROR/ES ACTA/S ANTERIORES 

 
- No hubo. 

 
4. DACIÓN DE CUENTA 
 

- No hubo. 
 
5. PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN 
 

- No hubo. 
 
7. CRITERIOS SUBJETIVOS 
 

 7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 
 

a. -    No hubo. 
 

  7.b) Informes técnicos valorativos: 
 

- CGC_1515_AASS: Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 
subjetivos): “Gestión de 4 hogares de acogimiento residencial de menores en 
situación de desamparo o guarda en la Isla de Gran Canaria – 2 Lotes”, por un 
importe de 4.379.177,60 Euros, exento de IGIC, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5. Uno, apartado 9º de la Ley autonómica 4/2012, de 25 de junio de 
medidas administrativas y fiscales. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 3 
años. Política Social.  
 

En la sesión de la Mesa del pasado 05 de abril de 2018 se procedió al acto 
de apertura de los sobres de criterios subjetivos de las empresas concurrentes en este 
procedimiento, con el resultado que consta en el acta de dicha sesión.  
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Terminado el Acto, la Mesa acordó enviar esta documentación al Servicio de 
procedencia del expediente para que, conforme a los criterios subjetivos establecidos 
en el PCAP, se efectuara el análisis y se propusiera valoración, remitiéndose 
posteriormente a esta Mesa para su examen y aprobación. 
 

Examinado el Informe de valoración de criterios subjetivos de fecha 04 de 
mayo de 2018, suscrito por Dª. Sandra Jiménez Pérez, Jefa de Servicio de Política 
Social, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes la aprobación del referido 
informe quedando la valoración de la forma siguiente: 
 

LOTE I 
FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCIÓN 

PSICOSOCIAL 

Puntuación 
máxima 

Puntuación 
obtenida 
Hogar 1 

Puntuación 
obtenida 
Hogar 2 

Total  

VALORACION SEGÚN CRITERIOS SUBJETIVOS     

1.- PROYECTO DE GESTIÓN POR CADA HOGAR. 22 8,20 8,35 16,55 

1.1. Definición y objeto del proyecto. 2 0,35 0,50 0,85 

1.2. Objetivos específicos de la intervención. 2 0,20 0,20 0,40 

1.3. Metodología, técnicas y acciones a desarrollar en cada 
uno de los programas de forma temporalizada 

3 1,5 1,5 3,00 

1.4. Sistema evaluativo e instrumentos de registros para su 
evaluación 

3 1,4 1,4 2,8 

1.5. Anexos. 12 4,75 4,75 9,50 

1.5.1. Reglamento de Régimen Interno 7 3,45 3,45 6,9 
1.5.1.1. Reglamento de Régimen Interno 2 0,95 0,95 1,90 
1.5.1.2. Proyecto Socioeducativo 5 2,50 2,50 5,00 
1.5.2. Plan de Calidad 5 1,3 1,3 2,6 
2.- EVALUACIÓN DEL IMPACTO DEL ACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL POR LOTE. 

3 2,6 2,6 

Total valoración criterios subjetivos LOTE I 25  19,15 

 
LOTE II 

MENSAJEROS DE LA PAZ CANARIAS 
Puntuación 
máxima 

Puntuación 
obtenida 
Hogar 1 

Puntuación 
obtenida 
Hogar 2 

Total  

VALORACION SEGÚN CRITERIOS SUBJETIVOS     

1.- PROYECTO DE GESTIÓN POR CADA HOGAR. 22 8,3 8,3 16,6 

1.1. Definición y objeto del proyecto. 2 0,90 0,90 1,80 

1.2. Objetivos específicos de la intervención. 2 0,80 0,80 1,60 

1.3. Metodología, técnicas y acciones a desarrollar en cada 
uno de los programas de forma temporalizada 

3 0,80 0,80 1,60 

1.4. Sistema evaluativo e instrumentos de registros para su 
evaluación 
 

3 0,80 0,80 1,60 
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LOTE II 
MENSAJEROS DE LA PAZ CANARIAS 

Puntuación 
máxima 

Puntuación 
obtenida 
Hogar 1 

Puntuación 
obtenida 
Hogar 2 

Total  

1.5. Anexos. 12 5 5 10 

1.5.1. Reglamento de Régimen Interno 7 2,6 2,6 5,2 
1.5.1.1. Reglamento de Régimen Interno 2 0,80 0,80 1,60 
1.5.1.2. Proyecto Socioeducativo 5 1,80 1,80 3,6 
1.5.2. Plan de Calidad 5 2,4 2,4 4,8 
2.- EVALUACIÓN DEL IMPACTO DEL ACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL POR LOTE. 

3 2 2 

Total valoración criterios subjetivos LOTE II 25  18,6 

 
Una vez aprobado, la Mesa continúa con la apertura pública de los sobres de 

los criterios objetivos, tal y como consta en el Pliego que rige en este procedimiento. 
 
 
- CGC_1503_OP Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 

subjetivos): “017/14 Acondicionamiento de la GC-75 entre los PP.KK 6+200 al 
7+500, T.M. de Moya”. Importe neto 2.259.909,78 € e IGIC 158.193,68 € 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 10 meses. Obras Públicas e 
Infraestructuras.  

-  
En la sesión de la Mesa del pasado 18 de abril de 2018 se procedió al acto 

de apertura de los sobres de criterios subjetivos de las empresas concurrentes en 
este procedimiento, con el resultado que consta en el acta de dicha sesión.  
 

Terminado el Acto, la Mesa acordó enviar esta documentación al Servicio 
de procedencia del expediente para que, conforme a los criterios subjetivos 
establecidos en el PCAP, se efectuara el análisis y se propusiera valoración, 
remitiéndose posteriormente a esta Mesa para su examen y aprobación. 
 

Examinado el Informe de valoración de criterios subjetivos de fecha 09 de 
mayo de 2018, suscrito por D. Ricardo Luis Pérez Suárez, Jefe de Servicio Técnico 
de Obras Públicas y D. Fernando Jesús Hidalgo Castro, Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes la aprobación 
del referido informe quedando la valoración de la forma siguiente: 
 

LICITADOR 
PUNTUACIÓN CRITERIOS SUBJETIVOS 

Programa de trabajos Plan de calidad Total 

1. Lopesan Asfaltos y 
Construcciones, S.A.                 31.50 10.00 41,50 

2. Ferrovial Agroman, S.A. 22.50 9.00 31,50 
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LICITADOR 
PUNTUACIÓN CRITERIOS SUBJETIVOS 

 
Programa de trabajos Plan de calidad Total 

3. Acciona Construcción, S.A. 33.00 10.00 43,00 

4. Petrecan, S.L. 33.50 10.00 43,50 

5. U.T.E. Dragados, S.A. – Ring 
Canarias, S.L. 

34.50 10.00 44,58 

6. Hermanos Medina La 
Herradura, S.L. 22.50 4.00 26,50 

7. Félix Santiago Melián, S.L. 30.50 10.00 40,50 

8. Satocan, S.A. 26.714 9.00 35,714 

9. Surhisa Suárez e Hijos, S.L. 27.50 9.00 36,50 

10. Obrascón Huarte Laín, S.A. 31.50 10.00 41,50 

11. Hermanos García Álamo, 
S.L. 27.00 10.00 37,00 

 
Una vez aprobado, la Mesa continúa con la apertura pública de los sobres 

de los criterios objetivos, tal y como consta en el Pliego que rige en este 
procedimiento. 
 

8. APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 
 

- CGC_1515_AASS: Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 
subjetivos): “Gestión de 4 hogares de acogimiento residencial de menores en 
situación de desamparo o guarda en la Isla de Gran Canaria – 2 Lotes”, por un 
importe de 4.379.177,60 Euros, exento de IGIC, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5. Uno, apartado 9º de la Ley autonómica 4/2012, de 25 de junio de 
medidas administrativas y fiscales. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 3 
años. Política Social.  

 
Una vez aprobado en el punto anterior el informe de valoración de criterios 

subjetivos conteniendo la puntuación asignada a las empresas concurrentes, se 
continúa en este acto con la apertura de los sobres de criterios objetivos.  

 
Abierto el Acto por el Presidente, se incorpora a la sesión Dª Sandra Jiménez 

Pérez, Jefa de Servicio de Política Social. Asimismo, comparece la  representante de 
la licitadora Fundación Diagrama-Intervención Psicosocial a la que se informa de las 
puntuaciones obtenidas en los criterios subjetivos, ofreciéndole el Presidente la 
facultad de examinar los sobres y de formular alegaciones. No haciendo uso de las 
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mismas, a continuación se procede a la apertura de los sobres y a desvelar su 
contenido dando como resultado lo siguiente: 
 

LOTE 1: FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 1. Precio unitario del servicio por plaza ocupada y día natural, por lote: 
hasta 51 puntos. 

 
PRECIO UNITARIO PLAZA OCUPADA / MENOR / DIA NATURAL: 97,39 EUROS  
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 2. Mejora de cada vehículo por hogar: hasta 4 puntos. 

 
NO OFERTA.  
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 3. Mejora del porcentaje de la jornada laboral de los trabajadores 
susceptibles de mejora: hasta 5 puntos 

 

NO OFERTA Y POR CONSIGUIENTE NO APORTA DECLARACIONES RESPONSABLES 
AL EFECTO. 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 4: Número de profesionales adicionales en cada hogar: hasta 2 
puntos. 
 

NÚMERO DE PROFESIONALES 
ADICIONALES EN CADA HOGAR 

PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

HOGAR 1 HOGAR 2 

3 o más profesionales 1     
2 profesionales más 0,50     
1 profesional más      0,25     
TOTAL PUNTUACION MÁXIMA POR 
HOGAR 

1   

MEJORA DE CADA VEHICULO 
PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

HOGAR 1 HOGAR 2 

Hasta 7 plazas 0,5     
Hasta 9 plazas 2     
TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA POR HOGAR 2     

PUESTO 

JORNADA 
MÍNIMA ANUAL 

EN CADA 
HOGAR  S/ PPT 

PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

PORCENTAJE QUE EN QUE 
SE INCREMENTA LA 

JORNADA MÍNIMA (%) 
 HOGAR 1 HOGAR 2 

Director 50% 0,75     
Trabajador social 50% 0,50     
Educador social 68,62% 0,50     
Auxiliar técnico 
educativo diurno 68,62% 0,50     
Auxiliar de servicios 
generales 50% 0,25     

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA 2,5     
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NO OFERTA Y POR CONSIGUIENTE NO APORTA DECLARACIONES RESPONSABLES 
AL EFECTO. 
 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 5: Mejora en gastos sanitarios, por lote: hasta 8 puntos 
 
Indicar el importe en letras que se oferta como mejora:   
 

GASTOS SANITARIO  
POR LOTE 

PUNTUACIÓN 
POR LOTE 

IMPORTE DE LA MEJORA 
QUE SE OFRECE (en euros) 

De 5001 a 9.000 euros  1  
De 9001 a 10.000 euros 3  
Más de 10.000 euros 6  
TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA POR 
LOTE 6  
 
NO OFERTA. 
 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 6: Mejoras en cada vivienda: hasta 4 puntos 

 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 7: Plan de formación por lote: hasta 3 puntos. 
 

MEJORAS EN CADA VIVIENDA 
PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

HOGAR 
1 

HOGAR 
2 

Por baño adicional completo (wc, lavabo y 
ducha) 0,5 X X 

Por dormitorio adicional con una superficie 
mínima de 6 metros cuadrados 0,5 X X 

Por salas para diferentes usos con una 
superficie mínima de 20 metros cuadrados 0,5 X X 

Por espacios al aire libre para uso lúdico y de 
entretenimiento con una superficie mínima 
de 30 metros cuadrados 

0,5 X  

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA POR HOGAR 2   

CATEGORÍA PROFESIONAL 

Nº HORAS 
ANUALES DE 
FORMACIÓN 
POR LOTE 

PUNTUACIÓN 
POR LOTE 

Nº HORAS 
ANUALES 

OFERTADAS 

Director, Trabajador Social, Educador 
Social 

50 horas o más 1,5 50 HORAS 
40 horas 0,75  
30 horas 0,25  
 
  

Auxiliar Técnico educativo y Auxiliar 
de Servicios generales 

30 horas o más 1,5 30 HORAS 
20 horas 0,75  
10 horas 0,25  

TOTAL PUNTUACION MÁXIMA POR LOTE 3  
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X Se adjunta un documento en el que se desarrolla el Plan de Formación. 
 
La licitadora,  adjunta Documento Notarial acreditativo de la exención del IVA por 
ser la Fundación diagrama entidad de carácter social exento de IVA. 
 

 
LOTE 2: MENSAJEROS DE LA PAZ – CANARIAS 

 
CRITERIO OBJETIVO Nº 1. Precio unitario del servicio por plaza ocupada y día natural, por lote: hasta 
51 puntos. 
 
PRECIO UNITARIO PLAZA OCUPADA / MENOR / DIA NATURAL: 94,90 euros.  
 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 2. Mejora de cada vehículo por hogar: hasta 4 puntos 
 
Deberá marcarse con una “x” la oferta presentada. 

 

MEJORA DE CADA VEHICULO 
PUNTUACIÓN POR 

HOGAR 
HOGAR 1 HOGAR 2 

Hasta 7 plazas 0,5     
Hasta 9 plazas 2 X X 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA POR 
HOGAR 

2     
 

 
CRITERIO OBJETIVO Nº 3. Mejora del porcentaje de la jornada laboral de los trabajadores 
susceptibles de mejora: hasta 5 puntos 
 

 

NO OFERTA Y POR CONSIGUIENTE NO APORTA DECLARACIONES RESPONSABLES AL 
EFECTO. 

 
  

PUESTO 

JORNADA 
MÍNIMA ANUAL 

EN CADA 
HOGAR  S/ PPT 

PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

PORCENTAJE QUE EN 
QUE SE INCREMENTA 
LA JORNADA MÍNIMA 

(%) 

HOGAR 1 HOGAR 2 

Director 50% 0,75  0 0 
Trabajador social 50% 0,50 0 0 
Educador social 68,62% 0,50 0 0 
Auxiliar técnico educativo 
diurno 68,62% 0,50 0 0 

Auxiliar de servicios 
generales 50% 0,25 0 0 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA 2,5    
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CRITERIO OBJETIVO Nº 4: Número de profesionales adicionales en cada hogar: hasta 2 puntos 
 

NÚMERO DE PROFESIONALES ADICIONALES EN 
CADA HOGAR 

PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

HOGAR 1 
HOGAR 

2 

3 o más profesionales 1     
2 profesionales más 0,50     
1 profesional más      0,25 X X 

TOTAL PUNTUACION MÁXIMA POR HOGAR 1   
 
X Se adjunta una declaración responsable correspondiente a la oferta que se realiza para el 
HOGAR 1, en la que se recoge el personal adicional que se ofrece para el hogar con detalle del 
puesto de trabajo a ocupar, titulación, categoría profesional a contratar, funciones a desarrollar y 
jornada laboral. 
 

X Se adjunta una declaración responsable correspondiente a la oferta que se realiza para el 
HOGAR 2, en la que se recoge el personal adicional que se ofrece para el hogar con detalle del 
puesto de trabajo a ocupar, titulación, categoría profesional a contratar, funciones a desarrollar y 
jornada laboral. 
 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 5: Mejora en gastos sanitarios, por lote: hasta 8 puntos 
 
Indicar el importe en letras que se oferta como mejora: DIEZ MIL QUINIENTOS EUROS 
 

GASTOS SANITARIO  
POR LOTE 

PUNTUACIÓN 
POR LOTE 

IMPORTE DE LA MEJORA 
QUE SE OFRECE (en 

euros) 
De 5001 a 9.000 euros  1  
De 9001 a 10.000 euros 3  
Más de 10.000 euros 6 10.500,00 EUROS 
TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA POR 
LOTE 6  
 
 
CRITERIO OBJETIVO Nº 6: Mejoras en cada vivienda: hasta 4 puntos 
 

 MEJORAS EN CADA VIVIENDA 
PUNTUACIÓN 
POR HOGAR 

HOGAR 1 HOGAR 2 

Por baño adicional completo (wc, lavabo y 
ducha) 0,5 X X 

Por dormitorio adicional con una superficie 
mínima de 6 metros cuadrados 0,5 X X 

Por salas para diferentes usos con una 
superficie mínima de 20 metros cuadrados 0,5 X X 

Por espacios al aire libre para uso lúdico y 
de entretenimiento con una superficie 
mínima de 30 metros cuadrados 

0,5 X  

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA POR HOGAR 2   
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                                                                    ACTA DE LA REUNIÓN  
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16 de mayo de 2018 
 

CRITERIO OBJETIVO Nº 7: Plan de formación por lote: hasta 3 puntos. 
 

CATEGORÍA PROFESIONAL 

Nº HORAS 
ANUALES DE 
FORMACIÓN 
POR LOTE 

PUNTUACIÓN 
POR LOTE 

Nº HORAS 
ANUALES 

OFERTADAS 

Director, Trabajador Social, Educador 
Social 

50 horas o más 1,5 250 
40 horas 0,75  
30 horas 0,25  

  
 

Auxiliar Técnico educativo y Auxiliar de 
Servicios generales 

30 horas o más 1,5 250 
20 horas 0,75  
10 horas 0,25  

TOTAL PUNTUACION MÁXIMA POR LOTE 3  
 
X Se adjunta un documento en el que se desarrolla el Plan de Formación. 
 

Terminado el acto, la Mesa acuerda enviar la documentación al Servicio de 
origen del expediente para que sus Técnicos informen sobre la valoración de los 
criterios objetivos conforme a los Pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su 
valoración y propuesta de adjudicación. 
 
 

- CGC_1503_OP Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 
subjetivos): “017/14 Acondicionamiento de la GC-75 entre los PP.KK 6+200 al 
7+500, T.M. de Moya”. Importe neto 2.259.909,78 € e IGIC 158.193,68 € 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 10 meses. Obras Públicas e 
Infraestructuras. 
 

Una vez aprobado en el punto anterior el informe de valoración de criterios 
subjetivos conteniendo la puntuación asignada a las empresas concurrentes, se 
continúa en este acto con la apertura de los sobres de criterios objetivos. 
 

Abierto el Acto por el Presidente,  comparecen  los representantes de las 
siguientes empresas licitadoras: Lopesan Asfaltos y Construcciones, S.A. D. 
Fernando Rodríguez Rodríguez; Ferrovial Agroman, S.A. D. Francisco Díaz 
Urbaneja; Acciona Construcción, S.A. D. José Cervantes López; Petrecan, S.L. D. José 
Vidriales Villacorta; U.T.E. Dragados, S.A. – Ring Canarias, S.L. D. Gerardo Berini 
Nuñez y D. Iván González Arencibia; Félix Santiago Melián, S.L. D. Luis Rodríguez 
González; Satocan, S.A. D. Daniel Rodríguez Alemán; Surhisa Suárez e Hijos, S.L. D. 
Ramón Limiñana Domínguez; Obrascón Huarte Laín, S.A. D. Pablo Cosme Ojeda; 
Hermanos García Álamo, S.L. Dª Ruth González Medina; indicándoseles la 
puntuación obtenida en los criterios subjetivos y ofreciéndoles el Presidente, la 
facultad de examinar los sobres y de formular alegaciones. No haciendo uso de las 
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DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

16 de mayo de 2018 
 

mismas, a continuación  se procede a la apertura de los sobres y a desvelar su 
contenido dando como resultado lo siguiente: 
 

LICITADOR/ES 

CRITERIOS SUBJETIVOS 
PLANIFICACIÓN DE LA 

OBRA  

CRITERIOS OBJETIVOS - OFERTA 
ECONOMICA 

Puntuación Neto IGIC 

1. Lopesan Asfaltos y 
Construcciones, S.A. 41,50  

1.644.291,11€ 
 

115.110,38€ 

2. Ferrovial Agroman, S.A. 31,50  
2.126.583,06€ 

             
148.860,81€ 

3. Acciona Construcción, 
S.A. 43,00 1.710.751,70€ 119.752,62€ 

4. Petrecan, S.L. 43,50 1.969.963,36€ 137.897,43€ 

5. U.T.E. Dragados, S.A. – 
Ring Canarias, S.L. 44,58 2.003.862,00€ 140.270,34€ 

6. Hermanos Medina La 
Herradura, S.L. 26,50 1.800.000,00€ 126.000,00€ 

7. Félix Santiago Melián, 
S.L. 40,50 1.653.801,98€ 115.766,14€ 

8. Satocan, S.A. 35,714 1.937.332,66€ 135.613,29€ 

9. Surhisa Suárez e Hijos, 
S.L. 36,50 1.667.135,00€ 116.699,45€ 

10. Obrascón Huarte Laín, 
S.A. 41,50 1.684.249,75€ 117.897,48€ 

11. Hermanos García 
Álamo, S.L. 37,00 1.728.971,96€  

121.028,04€ 
 

Terminado el acto, la Mesa acuerda enviar la documentación al Servicio de 
origen del expediente para que sus Técnicos informen sobre la valoración de los 
criterios objetivos conforme a los Pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su 
valoración y propuesta de adjudicación. 
 
 

5. VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN 
GENERAL 

  
- CGC_1511_OP Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 

subjetivos): “Servicio para el control de la vegetación en los márgenes de las 
carreteras y la gestión y mejora del arbolado de las carreteras”. Importe neto 
6.128.960,00 € e IGIC 400.960,00 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 4 
años. Obras Públicas e Infraestructuras.  
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Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 9 de abril 

de 2018, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 
11 de abril de 2018, emitida por la Jefa de Servicio de Contratación, actuando por 
delegación de firma de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de 
Gobierno Insular (Decreto nº 56, de 09/07/15), comprensiva de las empresas que 
se han presentado a la misma y que son: 
 

- Número dos: Seanto, S.L.  
- Número tres: U.T.E. Bitumex, S.A. – Lem Infraestructuras y Servicios, 
S.L.  

- Número cuatro: U.T.E. Acciona Medioambiente, S.A.U. – Tagoro 
Medioambiente, S.L.  

- Número cinco: U.T.E. Aceinsa Movilidad, S.A. – Ayagaures 
Medioambiente, S.L.U.  

- Número seis: Talher, S.A.  
- Número siete: Eulen, S.A.  

 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 

documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 

- Número uno: U.T.E. Imesapi, S.A. – Hermanos García Álamo, S.L. – 
Satocan, S.A.  

- Número ocho: Valoriza Conservación de Infraestructuras, S.A.U.  
 

Continuando con el examen de la documentación general de las empresas  
se observa que dos de ellas no presentan  toda la documentación en la forma 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en lo sucesivo, 
PCAP), observándose en la apertura los siguientes defectos:  
 
1. U.T.E. Imesapi, S.A. – Hermanos García Álamo, S.L. – Satocan, S.A.  
 
- Anexo IV. Deberá indicar el número total de trabajadores con discapacidad. 
 
- A efectos de determinar la preferencia de las licitadoras en caso de empate, deberá 
aportar original para su compulsa en el Servicio de Contratación o copia que tenga 
el carácter de auténtica de la Resolución de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal de fecha 14/09/17 sobre solicitud de declaración de 
excepcionalidad y adopción de medidas alternativas para el cumplimiento de la 
cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 
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2. U.T.E. Aceinsa Movilidad, S.A. – Ayagaures Medioambiente, S.L.U.  
 

- En el compromiso de formalización de UTE firmado con fecha 09/04/18,  no se 
designa un representante de la misma. Deberá aportar compromiso de UTE firmado 
por las dos integrantes de la misma, designando expresamente un representante. 

 
Así mismo se hace constar, que en la apertura de la documentación general 

de la licitadora Número seis: Talher, S.A., la misma declara su vinculación con la 
licitadora Número uno: U.T.E. Imesapi, S.A. – Hermanos García Álamo, S.L. – 
Satocan, S.A.  
 

- CGC_1508_OP Procedimiento abierto un criterio: “Acondicionamiento de 
la GC-21 entre el p.k. 1,100 al 8,900”. Importe neto 6.122.215,78 € e IGIC 
428.555,10 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 12 meses. Obras Públicas 
e Infraestructuras.  
 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 9 de abril de 
2018, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 11 
de abril de 2018, emitida por la Jefa de Servicio de Contratación, actuando por 
delegación de firma de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de 
Gobierno Insular (Decreto nº 56, de 09/07/15), comprensiva de las empresas que 
se han presentado a la misma y que son: 

 
- Número uno: Lopesan Asfaltos y Construcciones, S.A.  
- Número dos: Surhisa Suárez e Hijos, S.L.  
- Número tres: Ferrovial Agroman, S.A.  
- Número cuatro: U.T.E. Dragados, S.A. – Félix Santiago Melián, S.L.  
- Número cinco: U.T.E. Hermanos Medina La Herradura, S.L. – 
Construcciones y Asfaltados, S.L.  

- Número seis: Obrascón Huarte Lain, S.A.  
- Número siete: Satocan, S.A.  
- Número ocho: Petrecan, S.L.  
- Número nueve: Comsa, S.A.  
- Número diez: Hermanos García Álamo, S.L.  

 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 

documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 

- Número once: Acciona Construcción, S.A.  
- Número doce: Joca Ingeniería y Construcción, S.A.  
- Número trece: Construcciones Sánchez Domínguez S.A. Sando    
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Continuando con el examen de la documentación general de las empresas  se 
observa que tres de ellas no presentan  toda la documentación en la forma exigida 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en lo sucesivo, PCAP), 
observándose en la apertura los siguientes defectos:  
 
1. UT.E. Dragados, S.A. – Félix Santiago Melián, S.L. (Integrante de la UTE 
Dragados) 
 
- A efectos de determinar la preferencia de las licitadoras en caso de empate, deberá 
aportar original para su compulsa en el Servicio de Contratación o copia que tenga 
el carácter de auténtica de la declaración de excepcionalidad y adopción de 
medidas alternativas de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con 
discapacidad de fecha 17/10/17. 

 
2. Comsa, S.A. 
 
- A efectos de determinar la preferencia de las licitadoras en caso de empate, deberá 
aportar original para su compulsa en el Servicio de Contratación o copia que tenga 
el carácter de auténtica de la Resolución de la Autoridad Laboral de fecha 
10/11/16, autorizando la adopción de medidas alternativas en materia de 
obligaciones sociales. 
 
3. Acciona Construcción SA. 

 
- A efectos de determinar la preferencia de las licitadoras en caso de empate, deberá 
aportar original para su compulsa en el Servicio de Contratación o copia que tenga 
el carácter de auténtica de la Resolución de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal de fecha 08/03/18 sobre solicitud de declaración de 
excepcionalidad y adopción de medidas alternativas para el cumplimiento de la 
cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 
 

9. REGISTRO DE LICITADORES 
 

- No hubo. 
 

10. ASUNTOS DE URGENCIA 
 

- No hubo. 
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El Presidente da por finalizada la sesión, a las diez horas y cuarenta minutos  
de lo que yo, la Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio de 
las funciones establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la 
Mesa en su reunión ordinaria del día 23 de mayo de dos mil dieciocho. 
 

 
 
 

 

 
EL PRESIDENTE 

 
LA SECRETARIA  DE LA MESA 
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